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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, Servicio de Régimen Jurídico y Sanciones. C/ San Sal-
vador, n.º 9, 06800 Mérida.

Mérida, a 18 de marzo de 2015. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico y Sancione, ANABEL
GIL LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 13 de marzo de 2015 sobre Estudio de Detalle. (2015081156)

El pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en
primera convocatoria el día 19 de febrero de 2015, acordó aprobar definitivamente el Estudio
de Detalle, de la manzana sita en la calle Reyes Huertas confluencia con esquina a Plaza de
los Conquistadores, tramitado a instancias de D. Juan Carlos Cotallo de Cáceres en represen-
tación de Gestyona, SL (Gestión y Obras Nadir, SL) cuyo objeto es la implantación de volú-
menes determinados por el Plan General Municipal dentro de la manzana con el estableci-
miento de las rasantes del contorno de la manzana, y que contiene un anexo que desarrolla
las obras de urbanización que son necesarias para adaptar el entorno del volumen diseñado
a la formalización realizada en el Estudio de Detalle que afecta en esencia a los espacios li-
bres públicos del entorno afectado.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanísti-
co de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura con fecha 9 de marzo de 2015 y
con el número CC/011/2015.

Cáceres, a 13 de marzo de 2015. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.
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